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ACTA REUNION
CONSEJO CONSULTIVO

REGION METROPOLITANA DE SANTIAGO

SESIÓN Nº 15
LUGAR DE REUNIÓN Online vía MS TEAMS
FECHA 27-04-2022 Hora Inicio 15.30 Hora Término 17.00

AUTOR ACTA Miguel Angel Maldonado, Representante del Colegio de Ingenieros de
Chile

ESTADO ACTA Validada por Presidente CConsultivo, Coordinadora Técnica Seremi MA-
RM

PARTICIPANTES

NOMBRE CARGO TIPO ASISTE
Francisca Boher Vinculación Estratégica, CAPES UC M-U SI

Héctor Hidalgo Representante, Red de Campus
Sustentable M-U-P SI

Marcelo Sánchez A. Gerente General, Fundación San
Carlos de Maipo M-O SI

Diego Machuca Sociedad Nacional de Agricultura M-E SI

Carlos Descourvières G. Gerente de Desarrollo,
Chilealimentos A.G.

M-E SI

Miguel Angel
Maldonado B.

Gerente de Operaciones, Colegio
de Ingenieros de Chile A.G. M-T SI

Sonia Reyes Seremi Medio Ambiente RM M-MA SI

Lesly Orellana
Coordinadora Técnica - Seremi MA
RM M-MA SI

Marjory Riquelme
Encargada Area de Educación y
Participación Ciudadana (s) -
Seremi MA-RM

I-MA NO

Oriana Ojeda
Encargada de Comunicaciones –
Seremi MA-RM I-MA SI

Andrés Otero Presidente Red de Santuarios de la
Naturaleza RM M-O SI

Magdalena Barros Comité Ambiental Comunal de
Providencia M-O SI

Rodrigo Bórquez Dpto. Economía Ambiental - MMA I-MA SI

Nomenclatura de participantes:
 M:Miembro, I: Invitado, P: Presidente, S: Secretario
 O: En representación de ONG Regionales
 U: En representación de las Universidades y/o Científicos
 E: En representación de los Empresarios
 T: En representación de los Trabajadores
 MA: En representación del Ministerio de Medio Ambiente



CONSEJO CONSULTIVO SEREMI DEL MEDIO AMBIENTE
REGIÓNMETROPOLITANA

Período 2020-2022

Teatinos 254, Santiago Centro
Fono: (56-2) 240 5600
mma.gob.cl

TEMAS ANALIZADOS

 Se da inicio por parte del Presidente del Consejo, a esta segunda reunión del Consejo
Consultivo año 2022 (décimo quinta del periodo de este CC), con quorum adecuado,
correspondiente al mes de abril del año en curso.

 La Coordinadora Técnica; Lesly Orellana, informa que se encuentra presente en esta reunión,
la nueva Seremi; Sra. Sonia Reyes (bióloga, Dra. en Geografía y docente), quien procede a
presentarse, para luego cada integrante hacer lo mismo, indicando a qué entidad representan.

 La Coordinadora Técnica; Lesly Orellana, presenta a Rodrigo Bórquez (perteneciente al Dpto.
de Economía Ambiental del MMA), quien informará al Consejo respecto del Instrumento
“Impuestos Verdes como Instrumentos Económicos de Gestión Ambiental” y sus
modificaciones. Indica adiconalmente que existe un video en youtube, acerca de este
proyecto.
Dentro de la presentación, se informa que el año 2019 se obtuvo una recaudación de
USD185.6 millones por este concepto.
Respecto de esta presentación, el Consejero Miguel Angel Maldonado, consulta acerca de
porqué este “Instrumento” se focaliza en cobro de “impuestos” y no en “incentivos”, y por
qué se plantea que los impuestos contribuyen a la descontaminación. Se responde que el
impuesto en si es un incentivo directo.
La Consejera Magdalena Barros, indica que le hace mucho cuestionamiento el concepto de “el
que contamina paga”, el que se incluye en varios proyectos, y según algunos expertos
internacionales, este concepto ha sido muy nefasto, ya que monetariza algo que no debería
pasar. También hace notar que estos impuestos podrian ser un aliciente para seguir
contaminando (al hacer suma y resta de lo que se debe pagar).
La Consejera Francisca Boher, comenta respecto del tema de Certifcaciones internacionales
para poder proceder con las compensaciones, por lo que consulta cómo se pueden ingresar
los proyectos al registro que se mencionó en la prsentación, y si se conoce cuáles serían los
costos de certificación, quién los debe pagar.
El Consejero Carlos Descourvières, comenta que el sector que él representa, se ha visto
bastante afectado por el cobro de los impuestos verdes, mencionando que esta nueva
modificación la considera bastante justa. Comenta además, que no está claro el por qué se
definió un umbral de 50 MWatts, así como tampoco se entiende por qué no están incluidas las
Fundiciones en este sistema. Hace mención también respecto de que los que emiten pagan,
pero no se reconoce a quienes aportan (por ejemplo, el sector agrícola abate más de lo que
contamina en CO2 equivalente). Plantea que sería importante evaluar estas situaciones, que
son un aporte.
El Consejero Andrés Otero, comenta acerca de lo idóneo que pueden ser este tipo de
instrumentos, pudiéndose estar de acuerdo con cada uno de ellos. Adicionalmente, menciona
que las metas de Chile y el mundo en NDC son de tal magnitud, que si no se implementan
todos los intrumentos actuales, será imposible llegar a cumplirlos, por lo cual, hace hincapié
en la necesidad de trabajar en un mix de intrumentos. También consulta acerca de las
métricas de material particulado y los valores que se consideran, ya que según sus
estimaciones, estos montos no darían para financiar proyectos, por lo que consulta si hay
intención de subir estos precios. También consulta cómo competirán las soluciones basadas
en la naturaleza con las basadas en la tecnología, ya que esta última debería ir disminuyendo
costos, lo que en un futuro podría no favorecer a las soluciones basadas en la naturaleza.
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Finalmente, el Presidente del Consejo; Héctor Hidalgo, agradece al invitado Sr. Rodrigo
Bórquez y a la Coordinadora Técnica; Lesly Orellana por esta interesante pesentación.

 El Presidente del Consejo; Héctor Hidalgo, continua con la tabla de la reunión, por lo que
consulta si se puede dar por aprobada el acta de la reunión anterior. Debido a que aún no han
pasado los días acordados para revisión y comentarios, queda pendiente la aprobación final,
hasta el cumplimiento de este acuerdo.
Se recuerda que está definido en el punto 3 de las actas “Recordatorios Permanentes”, que se
dispone de 7 días (corridos) para leer y aprobar el acta de cada Consejo.
Se comenta también respecto de la necesidad de ir preparando la memoria de este Consejo, la
cual debe ser entregada en agosto próximo, por lo que es necesario contar con el apoyo
concreto de cada uno de los Consejeros. Respecto de ésto último, el Consejero Carlos
Descourvières, consulta si existe formato para este trabajo, a lo que la Coordinadora Técnica;
Lesly Orellana, informa que no existe, pero que se puede utilizar lo presentado el año pasado.

 Como temas Varios, el Presidente recuerda la próxima reunión (último miércoles de mayo),
donde se contará con la presentación del Jefe de la División EDUPAC (tema Nuevos
Lineamientos en Educación y Participación Ciudadana).
También recuerda que el 29 de junio se tendrá una presentación sobre temas de agua (Uso y
Conservación del Recurso Agua), el 27 de julio se realizará la visita al Santuario de la
Naturaleza; San Juan de Pichi, y el 24 de agosto se realizará la última reunión de este Consejo
en el Humedal de Batuco (toda esta información fue detallada en acta anterior).
La Coordinadora Técnica; Lesly Orellana, informa que actualmente hay dos procesos de
Consultas Ciudadanas abiertas; detalle que fue enviado por correo a todos los Consejeros,
e indica que este Consejo debe pronunciarse en estos Instrumentos, por lo que se subirá un
archivo Word compartido, para que quienes tengan comentarios, los incluyan, de modo que a
la fecha de cierre, el Presidente del Consejo; Héctor Hidalgo, pueda subir el archivo a la
plataforma del MMA. Se solicita se pueda enviar al chat del Consejo, un link directo de este
archivo, para así quienes tengan observaciones, puedan ingresar de manera más directa.
El Consejero Carlos Descourvières, comenta su preocupación respecto de la definición e
implementación de nuevos Reglamentos por parte del MMA, los cuales se hacen muy dificil
de llevar adelante y efectuar fiscalizaciones, debido a no contar con los recursos necesarios,
por lo que solicita que como Consejo hagamos notar a las Autoridades que correspondan esta
situación. Se acuerda por parte del Consejo (ya que se puede pronunciar de oficio), generar
una carta tipo, la cual será definida como primer borrador por el Consejero Carlos
Descourvières, y compartida a todos los Consejeros, para que cada uno pueda hacer sus
comentarios, y así acordar un solo documento, la cual será luego enviada como Consejo
Consultivo.
Por último, la Consejera Magdalena Barros, menciona en relación a las Consultas Ciudadanas,
que existen en youtube grabaciones de un par de presentaciones que se han realizado al
respecto, en el Consejo Consultivo de MMA.

 Próxima reunión, miércoles 25 de mayo, a las 15:30 hrs.
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Recordatorios Permanentes:

 Se recuerda que cada integrante del Consejo, debe avisar con anticipación su no asistencia, e
informar si asistirá su reemplazante (indicando el nombre respectivo)

 Se recuerda que la intervención de los Consejeros en las reuniones, debe ser como máximo de
3 minutos, con el objeto de todos los integrantes tengan la oportunidad de participar, lo que
será controlado por la Coordinadora Técnica

 Se recuerda la solicitud de que cada integrante del Comité, una vez recibida el acta de cada
reunión, pueda responder a este envío, aprobando, aportando o rechazando, de modo que
luego se pueda obtener el acta definitiva, y así subirla a la web del MMA (existe una carpeta
disponible, donde se puede acceder a todas las C. Ciudadanas)
El Presidente; Héctor Hidalgo, propuso una moción de disponer de 7 días (corridos) para leer y
aprobar el acta de cada Consejo (enviada por el Secretario), si no hay comentarios, se da por
aprobada

 Se recuerda que las reuniones del Consejo han sido definidas para los últimos miércoles de
cada mes, pudiendo haber excepciones, como por ejemplo, en caso de tener que revisar
alguna Consulta Pública con participación obligatoria que haya presentado el MMA, y la fecha
de cierre de observaciones sea previa a estas reuniones

COMPROMISOS Y ACUERDOS ADQUIRIDOS

Compromiso y/o Acuerdos Fecha Límite Responsable Estado
Redactar y definir carta al MMA, respecto de
la preocupación de este Consejo, en cuanto
al financiamiento de los Intrumentos que se
definen

25/05/22 Todos los Consejeros Pendiente

Realizar Memoria Anual actividades Consejo,
año 2021

30/04/22 Todos los Consejeros Pendiente

Definir si hay opciones de reunión con SNA 29/12/21 Héctor Hidalgo Pendiente

Definir fecha de reunión en Batuco
(presencial) 29/12/21 Marcelo Sánchez Cumplido

Definir si hay apoyo a propuesta de carta
sobre los SBAP 03/11/21 Francisco Gana Cumplido

Preparar carta borrador sobre la solicitud de
“obligatoriedad” de incluir en las licitaciones
públicas, el requisito de cumplimiento del
programa “Estado verde”

27/10/21 Lesly Orellana Cumplido

Entregar información respecto de la
competencia del Consejo Consultivo 29/09/21 Lesly Orellana Cumplido

Preparar propuesta de carta sobre los SBAP 25/08/21 A. Otero/F. Gana Cumplido
Presentar al Consejo por parte de un
especialista del MMA, el proyecto de
“Propuesta Estrategia Climática de largo
plazo de Chile”

28/07/21 Lesly Orellana Cumplido

Enviar información de cada uno de los
reemplazantes del Consejo 28/07/21 Lesly Orellana Pendiente
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COMENTARIOS

Compartir información sobre el uso y control
de las bicicletas modificadas “mosquito” 30/06/21 Seremi Pendiente

Confirmación oficial de fecha reunión
nacional C. Consultivos 28/02/21 Juan Fernández/Lesly

Orellana Cumplido


